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Memorando de los presidentes sobre la reunión conjunta del GT 1 y el GT III del CoC-EEI 

Martes, 1 de julio de 2008 
Vic Heard, Presidente del GT I, y Ramalingam Parasuram, Presidente del GT III 

 
1) Estrategia de movilización de recursos: Los miembros acogieron con satisfacción el proyecto de 
estrategia de movilización de recursos (Anexo I) y pidieron que el texto fuera más accesible para 
aquellos que no tuvieran el inglés como lengua materna. Los Miembros destacaron lo siguiente: 
 

a) La importancia de las asociaciones, en las que la FAO actuaría a veces como ejecutora y otras 
con una función únicamente catalizadora. La FAO debería mostrar mayor iniciativa en la 
búsqueda de asociaciones viables y de políticas y estrategias de posibles organizaciones 
donantes. Las fundaciones privadas podrían ser una nueva fuente importante de recursos 
extrapresupuestarios. 

b) Hace falta mayor claridad sobre los diferentes planteamientos necesarios para movilizar 
recursos destinados a tipos diferentes de trabajo de la FAO (integrados en ámbitos prioritarios 
de repercusión, actividades de ámbito nacional y regional, emergencias y tratados, convenios, 
etc.). 

c) Es preciso garantizar la coherencia con otras organizaciones de las Naciones Unidas (en el 
contexto del proceso “Unidos en la acción” de las Naciones Unidas). 

d) La descentralización y la delegación de autoridad para la movilización de recursos son 
esenciales. Al mismo tiempo, debería mantenerse una política central firme que garantizara la 
coherencia y la concentración de esfuerzos en las prioridades acordadas para la Organización.  

e) Las actividades extrapresupuestarias deberían cubrir todos los gastos suplementarios, incluidos 
aquellos relacionados con el espacio de oficinas, las necesidades técnicas, etc. 

f) La evaluación independiente del trabajo de la FAO es importante para transmitir confianza  a 
los proveedores de fondos extrapresupuestarios.  
 

2) Algunos miembros, aunque reconocen la importancia de aunar los fondos, señalaron que tenían la 
intención de asignar a fines concretos al menos una parte de sus futuras contribuciones 
extrapresupuestarias. 
 
3) Criterios para la asignación regional de los recursos del Programa de Cooperación Técnica 
(PCT): Los miembros estudiaron la segunda sugerencia de la Administración sobre los criterios para la 
asignación regional de los fondos del PCT (Anexo II).  Reiteraron que los recursos del PCT debían 
asignarse a los Representantes Regionales/Directores Generales Adjuntos, con cierto grado de 
delegación a nivel subregional y de países para la aprobación de los proyectos. Los miembros 
estimaron que, en general, la consideración más importante era que la asignación de recursos debía ser 
transparente (es decir, no podía parecer arbitraria) y había de reflejar la decisión de los miembros sobre 
la política de asignación de recursos. Esas consideraciones de política eran complejas y no podían 
decidirse con criterios simples (la proporción de recursos que se habían asignado en el pasado a cada 
región guardaba relación con las expectativas).  Las opiniones coincidían en cierto modo respecto a lo 
siguiente: 
 

a) Todos los países en desarrollo tenían derecho a beneficiarse del PCT sin tener que contribuir a 
él, pero debería otorgarse una prioridad clara a los PMA. Por lo tanto, debería haber una 
cantidad mínima disponible para cada uno de los países de una región (algunos miembros 
consideraban que debía exigirse a los países de ingresos medios que contribuyeran 
financieramente a cualquier PCT). 
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b) El Consejo podía fijar los porcentajes por región periódicamente teniendo en cuenta todo el 
complejo conjunto de factores.  

c) Debería darse prioridad a África. Algunos sugirieron que debería recibir el 50 % de los 
recursos.  Otros observaron que, actualmente, recibía alrededor del 38 % y que este porcentaje 
podría incrementarse al 40 %. Las regiones en las que había países de ingresos medios y en las 
que eran menos las personas malnutridas podían tal vez recibir unos recursos ligeramente 
inferiores a los que recibían en el pasado.  

d) El PCT debería encarnar claramente los principios que pueden motivar a los donantes a 
apoyarlo con fondos extrapresupuestarios adicionales.  
 

4) Se pidió a la Administración que formulara nuevas sugerencias que serían examinadas en la 
reunión conjunta de los Grupos de trabajo, teniendo en cuenta el debate, el 28 de julio. Además de las 
sugerencias para las asignaciones regionales, era preciso examinar los criterios que aplicarían los 
Representantes Regionales para asignar los recursos a las subregiones y a cada país y las disposiciones 
y consideraciones para la utilización del Fondo del PCT en el plano nacional y la aprobación de 
proyectos particulares. 
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Anexo I Proyecto de estrategia de movilización de recursos 

 
1. Análisis de las necesidades y ventajas comparativas de la FAO 

 
1. La combinación de recursos a disposición de la Organización para realizar su labor ha 
evolucionado últimamente y los gastos extrapresupuestarios han venido aumentando hasta alcanzar en 
2006-07 la misma cuantía que los efectuados con cargo al Programa Ordinario (PO). No obstante, la 
EEI reveló que: a) la financiación de ciertas áreas clave es insuficiente; b) en las propuestas relativas al 
uso de recursos extrapresupuestarios no se demuestra sistemáticamente cómo estos contribuirán a los 
resultados y productos acordados de la Organización, y es preciso introducir mejoras para conseguir 
que los fondos extrapresupuestarios complementen el PO con objeto de alcanzar las metas y los 
resultados de la Organización; c) es necesario integrar en mayor medida las necesidades derivadas de 
los programas nacionales, subregionales y regionales; d) la volatilidad y el condicionamiento de la 
actual financiación extrapresupuestaria son cuestiones problemáticas. 
 
2. El equipo de la EEI recomendó que se formulara una estrategia dinámica y coherente de 
movilización de recursos en torno a los ámbitos principales de repercusión (denominados temas 
prioritarios en el informe sobre la EEI) y los marcos nacionales de prioridades a medio plazo 
(MNPMP). En este documento se presenta una posible estrategia para su consideración por los grupos 
de trabajo I y III del CoC-EEI. 
 
3. La necesidad de la FAO de contar con una base de financiación adecuada, estable y reforzada se 
debe a su papel en cuanto centro de excelencia técnica respecto de las áreas comprendidas en su 
mandato. Las principales ventajas comparativas de la FAO por lo que hace a la movilización de 
recursos son las siguientes: 

• su papel de proveedor de contribuciones equilibradas y con base científica a debates complejos 
y delicados de alcance mundial, regional, subregional y nacional; 

• su función de foro neutral para la negociación de acuerdos internacionales; 
• la calidad y el calibre de sus funcionarios técnicos, que pueden llegar a actuar como 

catalizadores activos de la elaboración de “mejores prácticas” en las áreas comprendidas en el 
mandato de la Organización a escala nacional; 

• su amplia presencia en los países, subregiones y regiones; 
• su Programa de Campo y su capacidad de ejecución en situaciones complejas así como su 

acceso a los gobiernos; 
• su papel reconocido en relación con las emergencias y las estrategias de transición de la 

rehabilitación al desarrollo y la inversión y de retirada; 
• su capacidad demostrada para establecer asociaciones. 
 

Perspectiva y objetivos  
 
4. La FAO pretende que las actividades de movilización de recursos y de comunicación se lleven a 
cabo a todos los niveles de la Organización a fin de obtener los recursos que necesita para realizar sus 
funciones básicas y lograr los resultados de la Organización previstos, en los planos mundial, regional, 
subregional y nacional.  
 
5. Los objetivos de la estrategia de movilización de recursos son los siguientes: 
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• financiación adecuada y apoyo para la consecución de los resultados de la Organización en los 
planos mundial, regional, subregional y nacional; 

• financiación voluntaria oportuna y predecible para que sea posible planificar con eficacia la 
labor de la FAO; 

• aumento de la proporción de la financiación condicionada menos específicamente. 
 

2. Determinación de la senda por seguir: elementos de la estrategia 
 
6. A fin de alcanzar estos objetivos, los elementos de la estrategia incluirán un conjunto de 
medidas, algunas en colaboración con asociados externos de la FAO y otras más bien de carácter 
interno, basadas en dos principios fundamentales: 

• la incorporación de la planificación y utilización de recursos extrapresupuestarios en el nuevo 
modelo de programación que abarcará todas las fuentes de fondos, con objeto de contribuir a la 
consecución de los resultados de la Organización;  

• la delegación de autoridad para la movilización de recursos a nivel descentralizado, con una 
fuerte coordinación de la Sede basada en una definición clara de los papeles. 

 
7. Entre los tipos de recursos extrapresupuestarios que contribuirían a la consecución de los 
resultados de la Organización cabe mencionar los siguientes: las asociaciones y el apoyo en especie; la 
asistencia de donantes oficiales, ya sea por medio de proyectos o programas1, de programas de 
asociación o del reembolso directo de los gastos; la contribución directa a los presupuestos o el 
establecimiento de fondos fiduciarios unilaterales. 

 

Elementos para la 

aplicación 

Descripción de las medidas 

 

Resultado 

A. Integrar la estrategia de 

movilización de recursos 

en el nuevo modelo de 

programación, valiéndose 

de los programas 

regionales y subregionales 

y los MNPMP para dar 

una orientación 

estratégica a la 

movilización de recursos 

en los planos regional, 

subregional y nacional. 

• Los resultados previstos de las 
actividades de la FAO deberían servir 
para convencer a todos los Miembros, 
donantes y países beneficiarios de que las 
actividades para las que la Organización 
solicita apoyo financiero se han sometido 
a un cuidadoso examen y contribuyen 
directamente a la consecución de los 
resultados de la FAO formulados para el 
bienio. La cuantía de los recursos 
prevista en el Plan a plazo medio (PPM) 
y el Programa de Trabajo y Presupuesto 
(PTP) proporcionará la estimación de la 
cuantía de los recursos 
extrapresupuestarios. 

• Los programas regionales y subregionales 
y los MNPMP catalizarán la movilización 
de recursos de la FAO en los planos 
regional, subregional o nacional, de 

Aumentar la 
transparencia y la 
confianza de los 
Miembros y los 
donantes en la FAO. 
 

                                                   

1 Por ejemplo, el Fondo especial para actividades de emergencia y rehabilitación (SFERA). 
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conformidad con otros enfoques 
nacionales concretos2, incluidas las 
iniciativas piloto relacionadas con el 
proceso “Unidos en la acción”. 

B. Hacer participar a los 

Miembros y los donantes 

en el proceso de 

determinación de la 

cuantía de los recursos 

procedentes de 

contribuciones 

voluntarias.  

Acordar pasos dedicados en el proceso de 
planificación: a) examen por los Miembros de 
las necesidades extrapresupuestarias totales 
derivadas del proceso del PPM/PTP como 
parte de la preparación de la propuesta, en 
una reunión que debería celebrarse a 
principios del segundo año del bienio; b) 
comunicación a los donantes de las 
necesidades relativas a las actividades de 
promoción, normativas, de desarrollo o de 
emergencia y rehabilitación de la FAO y 
logro de su apoyo, y comunicación de la 
cuantía de los recursos prometidos, recibidos 
y asignados en comparación con las 
necesidades previstas mediante un calendario 
de consultas durante el ciclo de aplicación. 

Aumentar la 
predecibilidad de los 
recursos 
extrapresupuestarios 
por resultado de la 
Organización 
planeado.  

C. Presentar los ámbitos 

principales de 

repercusión, en el 

contexto del nuevo 

proceso de planificación 

del Marco 

estratégico/PPM, para su 

examen por los Miembros. 

• Los ámbitos principales de repercusión 
ayudan a propiciar la movilización de 
recursos extrapresupuestarios. Son áreas 
de trabajo, establecidas para el futuro 
inmediato o para reflejar nuevos desafíos, 
que servirán como “buques insignia”.  

• Contribuyen a la consecución de los 
objetivos estratégicos y se refieren a 
recursos para la adopción de productos y 
servicios que la FAO se compromete a 
proporcionar a los Miembros, definidos 
en líneas generales en los resultados de la 
Organización.  

• Los ámbitos principales de repercusión 
pueden representar funciones básicas de 
la Organización, o esferas en las que tiene 
una ventaja comparativa, respecto de las 
cuales se sabe que los recursos 
disponibles son insuficientes para lograr 
el nivel esperado de resultados en los 
planos regional, subregional y nacional. 

Facilitar y aumentar 
la financiación común 
y no condicionada. 

                                                                                                                                                                               

2 El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD), los documentos de estrategia de lucha 
contra la pobreza (DELP) cuando proceda. 
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D. Aumentar 

considerablemente el 

conocimiento de los 

encargados de la 

formulación de políticas, 

los posibles donantes y el 

público general de la 

contribución única de la 

FAO al proceso de 

desarrollo, su ventaja 

comparativa respecto de 

las actividades de 

emergencia y 

rehabilitación y su 

eficacia en la ejecución de 

proyectos y programas 

financiados por donantes. 

• Elaborar una estrategia y un plan 
generales de comunicación y promoción 
centrados en las audiencias de donantes 
clave y basados en éxitos concretos. 

• Dar amplia difusión a la estrategia y el 
plan generales de comunicación y 
promoción para velar por una 
comunicación coherente de los mensajes 
fundamentales en relación con la 
movilización de recursos. 

• Preparar un conjunto conexo de 
directrices para la comunicación dirigido 
a los funcionarios de todas las unidades a 
fin de ayudarles a realizar actividades de 
comunicación relacionadas con la 
movilización de recursos. 

Mayor 
reconocimiento y 
aprecio de la “marca” 
de la FAO entre las 
audiencias de 
donantes clave3. 
 

E. Llegar a una mayor 

variedad de donantes y a 

nuevos donantes, incluida 

la consideración del 

sector privado, y lograr su 

apoyo; realizar una 

estrecha coordinación con 

los asociados pertinentes 

y aumentar las 

asociaciones. 

• Documentar y seguir las tendencias 
relativas a los donantes y compartir la 
información con todas las oficinas que 
tienen que ver con la movilización de 
recursos. Las organizaciones e 
instituciones regionales y subregionales, y 
otras organizaciones de las Naciones 
Unidas especialmente en el plano 
nacional, son asociados para la posible 
financiación de programas conjuntos 
relacionados con las áreas comprendidas 
en el mandato de la FAO. 

• Examinar oportunidades pragmáticas 
derivadas del sector privado; preparar 
directrices, para su examen por los 
órganos rectores, sobre la movilización de 
recursos entre el sector privado. 

• Elaborar el componente de movilización 
de recursos de la estrategia sobre 
asociaciones. 

• Los gobiernos receptores deberán 
demostrar su compromiso de asociarse 
plenamente en las actividades de la FAO 
cumpliendo sus compromisos financieros, 
como las contribuciones gubernamentales 
de contraparte en efectivo (CGCE). 

 

Ampliar la base de 
financiación, teniendo 
en cuenta las 
contribuciones a 
asociaciones. 

                                                   

3 Ligados a la comprensión de las ventajas comparativas de la Organización respecto de la ejecución de proyectos y 
programas financiados por donantes. 
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F. Alentar a los donantes a 

pasar gradualmente del 

enfoque por proyectos a 

asociaciones estratégicas 

plurianuales y a respaldar 

los ámbitos principales de 

repercusión. 
 

• Preparar un programa de reconocimiento 
y garantizar la visibilidad de los donantes 
adecuada al donante y las circunstancias. 

• Preparar nuevos marcos de financiación 
plurianual o de múltiples donantes a más 
largo plazo y menos condicionada, fondos 
fiduciarios unilaterales, programas 
conjuntos, ejecución nacional y otros 
nuevos donantes no tradicionales incluido 
el sector privado. 

• Mejorar la información sobre las 
operaciones que se proporciona 
internamente y a los Miembros y 
donantes sobre los resultados 
conseguidos, los recursos, los 
beneficiarios... aprovechando los sistemas 
institucionales de seguimiento y 
evaluación o complementándolos. 

Facilitar un enfoque 
basado en los 
resultados y aumentar 
la financiación común 
y no condicionada. 

G. Definir papeles claros 

para las oficinas 

descentralizadas y la Sede 

en apoyo de la 

movilización de recursos. 

• Las oficinas descentralizadas deberán: 
a) promocionar la ventaja comparativa de la 
FAO en los planos regional, subregional y 
nacional; 
b) informar la formulación de resultados de la 
Organización y la selección de ámbitos 
principales de repercusión, y colaborar en 
ellas; 
c) movilizar recursos destinados a los 
resultados formulados para las regiones, 
subregiones y las oficinas nacionales; 
d) asignar los recursos recibidos y los 
resultados y proporcionar información a la 
coordinación central y a los asociados y 
donantes locales. 

• La Sede deberá: 
a) elaborar la perspectiva de la asignación de 
recursos basándose en la formulación de los 
resultados de la Organización y los ámbitos 
principales de repercusión y unificar las 
necesidades de financiación para el 
PPM/PTP; 
b) apoyar el proceso de examen por los 
Miembros y donantes de las propuestas 
relativas a los recursos extrapresupuestarios; 
c) coordinar la gestión de los riesgos 
derivados de la impredecibilidad de las 
contribuciones voluntarias; 

Establecer 
mecanismos 
organizativos eficaces 
en apoyo de la 
movilización de 
recursos, incluso entre 
las oficinas 
regionales, 
subregionales y en los 
países. 



8 

d) coordinar la movilización de recursos 
mediante políticas, métodos de comunicación 
e instrumentos nuevos (con inclusión de la 
capacitación, mecanismos financieros, nuevos 
acuerdos de asociación y apoyo a las oficinas 
descentralizadas); 
e) informar sobre la aplicación en general. 

H. Revisar el mecanismo de 

establecimiento de 

políticas internas, examen 

y supervisión relativo a la 

financiación 

extrapresupuestaria. 

• Revisar el establecimiento de políticas y 
la supervisión para aprovechar la 
aplicación de los principios del nuevo 
modelo programático. 

• Sustituir las normas y los procedimientos 
operacionales y administrativos actuales 
con nuevos instrumentos armonizados. 

Mejorar la 
supervisión de los 
recursos 
extrapresupuestarios y 
los procedimientos de 
información así como 
la transparencia frente 
a los Miembros. 

I. Confirmar la política de 

recuperación total de 

costos respecto de las 

actividades financiadas 

mediante contribuciones 

extrapresupuestarias. 

Se mantendrán en examen los costos de 
apoyo extrapresupuestarios. La política de la 
FAO sobre costos de apoyo se basa en el 
concepto de recuperación total de los costos 

indirectos variables. Sin embargo, al haber 
alcanzado las contribuciones voluntarias la 
misma cuantía que las cuotas asignadas, la 
política debería evolucionar hacia la 
recuperación de la parte correspondiente de 
los costos fijos indirectos igualmente. Se 
presentará una propuesta al Comité de 
Finanzas en su período de sesiones de octubre 
de 2008. 

Velar por la 
financiación 
equilibrada de las 
actividades y ampliar 
la base de 
financiación de la 
Organización. 

 
8. La recomendación general del informe sobre la EEI de que se preparase una estrategia de 
movilización de recursos comprendía seis recomendaciones concretas. Las recomendaciones 7.6 a), b), 
c) y e) se abordan en los elementos de la estrategia y las medidas de alto nivel conexas expuestos 
anteriormente. 
 
9. Por lo que respecta a la recomendación 7.6 d)4 y especialmente a las condiciones de aplicación, 
la Administración realizó un examen preliminar, teniendo en cuenta la experiencia adquirida por la 
FAO y otras organizaciones de las Naciones Unidas durante los últimos 10 años. Como ya se indicó en 
una reunión anterior del Grupo de trabajo III, la Administración considera que este planteamiento no 
sería eficaz en función de los costos para la Organización. Durante los debates se hizo referencia en 
diversas ocasiones a la posibilidad de examinar el modelo del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF) y determinar la medida en que podría usarse. La FAO realizó en el pasado un 

                                                   

4 Fragmento de la recomendación 7.6 d): “… debería establecerse una fundación independiente con objeto de que el público 
en general y las pequeñas empresas presten un mayor apoyo a la FAO. Esta fundación debería ser completamente 
independiente de la burocracia de la Organización. La fundación debería sustituir a TeleFood; los fondos recaudados se 
destinarían a los temas prioritarios. La FAO debería respaldar la puesta en marcha de la fundación en un plazo fijo de tres a 
cuatro años (conocido como “disposiciones de duración máxima”) para que la operación sea satisfactoria. Transcurrido este 
período la FAO dejaría de prestar su apoyo”. 
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examen limitado de este posible modelo y la conclusión preliminar que se alcanzó en ese momento fue 
que no sería apropiado adoptar dicho sistema en la Organización. La Administración, no obstante, 
seguía estando dispuesta a encargar un estudio para examinar la cuestión en profundidad si los 
Miembros estimaran que era preciso analizar más detenidamente esta opción. 
 
10. Por último, con respecto a la recomendación 7.6 f), la Administración aguardará hasta recibir la 
posible orientación adicional que pueda proporcionar el Grupo de trabajo II. 
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Anexo II Criterios para la asignación regional de los recursos del PCT sobre la base de 

    los principios propuestos 

por los Grupos de trabajo I y III del CoC-EEI 

 
1. En su reunión conjunta del 13 de junio de 2008, los Grupos de trabajo I y III del  
CoC-EEI solicitaron a la Administración que contribuyera aún más a la asignación regional de recursos 
del PCT mediante la aplicación de un conjunto de principios acordados (véase el Memorando de los 
presidentes).  
  
2. Con fines de comparación y en referencia a la observación de la EEI de que “… la distribución 

de las asignaciones entre las regiones refleja, en términos generales, las necesidades relativas, de 

acuerdo con los principios generalmente aceptados para medir y comparar la seguridad alimentaria, 

la pobreza y la dependencia de la agricultura” (C 2007/7 A.1, párr. 340), en el Cuadro 1 se muestra la 
distribución regional media de los fondos del PCT en los tres últimos bienios. 
 
Cuadro 1: Distribución regional media de los fondos del PCT en los tres últimos bienios 
 
Oficina regional RAF RAP REU RLC RNE 
Proporción media de la consignación 
del PCT 

38 % 23 % 8 % 21 % 10 % 

 
3. En la presente nota se plantea una posible opción para la asignación regional indicativa sobre la 
base de los criterios que siguen, de conformidad con las indicaciones formuladas por los grupos de 
trabajo. Se sugiere, además, el factor de ponderación que podría asignarse a cada criterio, expresada 
como porcentaje de la consignación del PCT. 
 
a) Número de países que tienen derecho a recibir asistencia del PCT con carácter de donación 

(factor de ponderación: 40%). 
El principio de universalidad requiere que la totalidad de los 156 Estados Miembros con derecho a 
recibir recursos a título de donación pueda acceder a un porcentaje de los recursos que permita 
proporcionar una asistencia técnica significativa. Un factor de ponderación más bajo reduciría la 
disponibilidad de recursos para cada país comprendido en esta categoría por debajo del nivel del 
fondo del PCT (200 000 USD por país y por bienio), establecido por el Consejo en noviembre de 
2005.   
 

b) Número de países clasificables en la categoría de “atención prioritaria”, de acuerdo con la 

definición de los órganos rectores: países de bajos ingresos y con déficit de alimentos, países 

menos adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo 

(factor de ponderación: 40%). 
En noviembre de 2005, el Consejo confirmó la importancia de que el PCT concediera una atención 
especial a los países que tuviesen necesidades particulares a causa de su nivel de ingresos, su 
aislamiento geográfico y su grado de desarrollo consiguiente. Por tanto, se atribuye a este criterio el 
mismo factor de ponderación que al criterio a). 

 
c) Número de personas subnutridas en cada región (factor de ponderación: 10%) 

  

d) Número de personas que dependen de la agricultura (factor de ponderación: 10%) 
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4. La atribución a los criterios 3 y 4 de un factor de ponderación más alto conduciría a una 
asignación regional que diferiría considerablemente de la asignación efectiva media de los tres últimos 
bienios (Cuadro 1) y favorecería en particular una región debido al elevado número de personas 
subnutridas y dependientes de la agricultura. En el Cuadro 2 se muestran las cifras correspondientes a 
cada criterio y región. 
 
Cuadro 2: Criterios de asignación y cifras correspondientes a cada región 

 
Criterios RAF RAP REU RLC RNE Total 

Número de países que tienen derecho a recibir 
asistencia del PCT con carácter de donación 
(universalidad) 

46 34 27 34 15 156 

Número de países clasificables en la categoría 
de “atención prioritaria” 

43 31 13 21 7 115 

Población subnutrida en la región  
(millones de personas) 

207 532 27 51 18 835 

Población dependiente de la agricultura 
(millones de personas) 

424 1 878 79 107 82 2 569 

 
5. De aplicarse el modelo anterior a la consignación de 104 millones de USD del PCT en 2008-09 
como ejemplo, los recursos se distribuirían tal como se muestra más abajo en el Cuadro 3. De 
conformidad con la propuesta de los grupos de trabajo y los órganos rectores de reservar el 15 % para 
la asistencia de emergencia y con la necesidad de reservar, además, una cantidad mínima para 
proyectos interregionales, se reservan 18 millones de USD para tales proyectos. Los restantes 86 
millones USD se distribuyen entre los criterios conforme a sus respectivos factores de ponderación 
(casillas sombreadas de la derecha). Esta cantidad se distribuye luego entre las regiones en proporción 
con las cifras del Cuadro 2. 
 

Cuadro 3: Ejemplo de distribución de los recursos del PCT (millones de USD) 

 
Criterios ponderación RAF RAP REU RLC RNE Totales 

Número de países que tienen derecho 
a recibir asistencia del PCT con 
carácter de donación (universalidad) 

40 % 10,1 7,5 6,0 7,5 3,3 34,4 

Número de países clasificables en la 
categoría de “atención prioritaria” 

40 % 12,9 9,3 3,9 6,3 2,1 34,4 

Población subnutrida en la región  
(millones de personas) 
 

10 % 2,1 5,5 0,3 0,5 0,2 8,6 

Población dependiente de la 
agricultura (millones de personas) 

10 % 1,4 6,3 0,3 0,4 0,3 8,6 

Subtotal 

 
 26,6 28,5 10,4 14,7 5,9 86,0 

De urgencia/Interregionales (sobre la 
base de la media en los tres últimos 
bienios) 

 7,1 5 0,9 3,3 1,7 18 

Totales 

 
 33,7 33,5 11,3 18,0 7,6 104,0 

Totales (como porcentaje) 
 

 32 % 32 % 11 % 17 % 7 % 100 % 
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6. Lo anterior constituye una propuesta de carácter abierto que deberá servir de base para el 
debate, particularmente en lo relacionado con el factor de ponderación que se habrá de atribuir a cada 
uno de los cuatro criterios anteriormente mencionados y al número efectivo de criterios que se habrá de 
mantener.  
 
7. En cuanto a la gestión de las asignaciones regionales, se reservará una parte de las asignaciones 
regionales indicativas para la aprobación de proyectos regionales y subregionales a los que tendrán el 
mismo acceso todos los países con derecho de la región. El saldo de la asignación regional se asignará 
en forma indicativa a los países de la región con arreglo a los mismos criterios enunciados 
anteriormente. No obstante, las asignaciones son meramente indicativas y no constituirán un derecho. 
Será responsabilidad de los coordinadores subregionales y de los representantes regionales, y en última 
instancia de la Sede, reprogramar toda asignación que no se haya comprometido por completo para 
destinarla, en función de las necesidades, a otros países, subregiones o regiones. 


